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ÑIA DE RESPONSABILIDAD 

“FOLKLORE OLGA 
COMPAÑIA LIMITADA”, 

SUPERINTENDENCIA 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 

LIMITADA — DENOMINADA 
FISCH 

1. La compañía se constitu- 
yó en la ciudad de Quito, el 
2 de junio de 1976, por Es- 
critura Pública celebrada an- 
te el Notario Segundo del 
Cantón Quito. Dicha consti- 
tución ha sido aprobada por 
el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolu 
ción número 1709 de 23 de 
Julio 1976. 

2. Las socias que confor- 
man la compañía son las se- 
ñoras: Olga Fisch, viuda; y, 
Gloria Valdivieso de Anhal- 
zer, casada. Las dos son de 
macionalidad ecuatoriana y 
domiciliadas en la ciudad de 
Quito. 

3. La compañía se denomi- 
rá “FOLKLORE OLGA FISCH 
COMPAÑIA LIMITADA”. 

4. Objeto social: La compa- 
ñía se dedicará a las activi- 
dades de artesanía en todas 
sus fases; fabricación y ven- 
ta de objetos típicos ecuato- 
rianos; exhibición y venta de 
objetos folklóricos;  exhibi- 
ción de muestras artísticas, 
pinturas, esculturas y obje- 
tos de artesanía. 

5. La compañía tendrá un 
plazo de duración de cimco 
(5) años. 

6. El domicilio de la com- 
pañía es la ciudad de Quito. 

7. Capital social: es de CIN 
CUENTA MIL SUCRES (S/. 
50.000,00), dividido en cin- 
cuenta participaciones de UN 
MIL SUCRES (S/ 1.000,00) de 
valor cada una. 

8. Integración de capital: 
se halla íntegramente suscrl- 
to y se paga en numerario el 
cincuenta por ciento. o sea la 
suma de VEINTICINCO MIL 
SUCRES (S/ 25.000,00); el sal 
do se pagará en el plazo de 
ciento ochenta días. 

9. Forma de administración 
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REMATE 
Se pone en conocimiento 

del público que el día martes 
24 de Agosto de 1976, de dos 
a seis de la tarde, en la Se- 
cretaría del Juzgado Primero 
Cantonal de Quito, tendrá 
lugar el remate de lo siguien- 
te: 

Una pulsera de oro, de mu- 
jer, con las iniciales D.A.G., 
avaluada en tres mil sucres; 
una cadena de oro en forma 
de soga y una medalla, de 
mujer, avaluada en ochocien- 
tos sucres; y, um brazalete 
de oro, de mujer, con cinco 
figuras y una perla perfora- 
da, avaluada en tres mil su- 
cres. En consecuencia, el va- 
lor total del avalúo asciende 
a SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SUCRES, 00/100. 

Se aceptarán posturas a 
partir de aquellas que  cu- 
bran las dos terceras partes 
del avalúo total aprobado, 
por tratarse de primer seña- 
lamiento. 
Ledo. DARIO ORDOÑEZ O. 

SECRETARIO 
(Hay un sello). 

AVISO 
Se comunica al público que se 
va a proceder a la inscripción 
de la escritura pública de com 
pra-venta de un lote de terre- 
no ubicado en la parroquia La 
Merced (antes Alangasí) del 
cantón Quito, otorgada por Se- 
gundo Simón Fuentes y espo- 
sa, a favor de Alfonso Vicen- 
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detalles constan en la escri-   y representación legal: la 
compañía será gobernada por 
la Junta General de Socios y 

quien será el representante   un selto) legal. 
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